
RE: Generación de Tutela en línea No 1689909

Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - El Santuario
<j01cctosantuario@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 04/10/2023 15:04

Para:Juzgado 01 Penal Circuito - Antioquia - El Santuario
<j01pctosantuario@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Antioquia - El
Santuario <j01prfsantuario@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:stive867@gmail.com <stive867@gmail.com>;personeria@cocorna-antioquia.gov.co
<personeria@cocorna-antioquia.gov.co>
Señores
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO
Calle 50A N°. 42-09, Oficina 201, Piso 2°, 
Edificio Juan Pablo II, Parque La Judea
Teléfono 6045460052
Correo Electrónico: j01pctosantuario@cendoj.ramajudicial.gov.co
El Santuario - An�oquia

Asunto: Envío al Juzgado Penal del Circuito de El Santuario-An�oquia para someter a Reparto,
Tutela de 1a Instancia Acc. STEEVEENSON RIVAS RÍOS, C.C. N°. 11´706.210 contra COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL (RV: ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA, Generación de Tutela en línea No 1689909). 

Con copia al accionante y a la Personería Municipal de Cocorná-An�oquia.

Favor Confirmar Recibido

Cordialmente,

Carlos Mario Delgado Tabares
No�ficador
Juzgado Civil Laboral del Circuito
El Santuario - An�oquia
Teléfono 6045463408, conforme lo dispuesto por el Tribunal Superior de An�oquia, celular 3104962380
(personal)

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - An�oquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 4 de octubre de 2023 2:55 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - El Santuario <j01cctosantuario@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: s�ve867@gmail.com <s�ve867@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1689909
 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 4 de octubre de 2023 14:40
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - An�oquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;



s�ve867@gmail.com <s�ve867@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1689909
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1689909

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: COCORNA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: COCORNA

Accionante: STEEVEENSON RIVAS RIOS Identificado con documento: 11706210
Correo Electrónico Accionante : stive867@gmail.com
Teléfono del accionante : 3136563952
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL- Nit: ,
Correo Electrónico: atencionciudadano@cnsc.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F429150bf-b62b-4def-9508-c8f3f1f0f33e&data=05%7C01%7Cj01prfsantuario%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C65a57e68cc45471993bc08dbc5151a91%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638320466661386160%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=m51wB94e2vgwf%2B2YjRJD3pW7E6IeGNptUKtiNdwIdl0%3D&reserved=0


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señor(a) 

JUEZ CONSTITUCIONAL (Reparto) 

Cocorná-Antioquia.  

 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

Accionante: STEEVEENSON RIVAS RIOS  

Accionados: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (CNSC) 

 

STEEVEENSON RIVAS RIOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.706.210, 

domiciliado en el municipio de Cocorná-Antioquia, actuando en causa propia, comedidamente 

acudo a su despacho con el objeto de solicitar el amparo constitucional para proteger mis 

derechos fundamentales al debido proceso, al mérito, a la igualdad y a participar en la 

conformación y ejercicio del poder estatal, que considero han sido vulnerados por la Comisión 

Nacional de Servicio Civil (CNSC). Fundamento la presente acción de tutela en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

1. Soy docente desde hace más de 20 años en la Secretaría de Educación de Antioquia con título 

profesional de “Licenciado en Educación Básica Primaria con Énfasis en Tecnología e 

Informática”. 

 

2. Para fortalecer mis competencias docentes, me titulé en la Universidad Pontificia Bolivariana 

como “Magíster en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” en el año 2016, 

la cual, es un área relacionada con mi profesión como docente y por ende con las ciencias de 

la Educación. Más hoy, tiene íntima relación, cuando el centro de gravedad de la educación 

gira en torno a la Tecnologías de la Información y las comunicaciones.  

 

3. Actualmente me encuentro participando en el concurso de mérito: “Procesos de Selección No. 

2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 - Directivos Docentes y Docentes” en la oferta de 

la vacante nivel directivo docente con denominación Coordinador, OPC 184241, Secretaria de 

Educación de Medellín no rural, con un total de 118 vacantes ofertadas en la plataforma SIMO 

y con registro de inscripción No. 488411928 con puntaje global de 67.28. 

 

4. En la etapa de la prueba de Valoración de Antecedentes, la CNSC no hizo una adecuada 

valoración de los documentos que aporté en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 

la Oportunidad (SIMO), a pesar de que presenté reclamación, se sostiene en su decisión, lo 

cual, me ha causado un perjuicio irremediable, ya que me excluye de los 118 primeros en la 

lista para acceder directamente al cargo, ubicándome en el puesto 176. 

 

5. La CNSC valoró mi título de MAESTRIA EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

LA COMUNICACIÓN como Educación Formal Adicional en Áreas Diferentes a las 

Ciencias de la Educación, de la cual, su valor fue de 4 puntos. 

 



6. En vez de valorarla como Educación Formal Adicional en Relación con las Ciencias de la 

Educación, donde cuyo valor debió haber sido de 20 puntos (no de 4 puntos), de acuerdo 

con la guía de orientación, lo cual, representaría un puntaje global de 71,27 que me 

ubicaría en el puesto 117 dentro de los 118 ofertados. 

 

7. Vale advertir que, dentro del concurso referido, varios participantes aportaron el mismo título 

de Maestría que yo tengo y de la misma Universidad, y a ellos los valoraron con un puntaje de 

20 puntos como Educación Formal Adicional en Relación con las Ciencias de la Educación, 

lo cual, considero es desigual y perjudicial para mí. 

 

8. Asociado a esto, dentro de las funciones generales en el numeral 17 del certificado laboral que 

se anexa, establece como función: “17. Utilizar los recursos didácticos, las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC) y los recursos de apoyo pedagógico de la institución para 

el desarrollo de su práctica educativa”. Lo cual, valida lo antes mencionado. 

 

II. PRETENSIONES 

 

Respetuosamente solicito señor(a) Juez(a): 

 

1. TUTELAR a mis derechos fundamentales al debido proceso, al mérito, a la igualdad y a 

participar en la conformación y ejercicio del poder estatal, por lo anteriormente expuesto. 

 

2. ORDENAR a la Comisión Nacional de Servicio Civil me sea reconocido el título de Magíster 

en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como Educación Formal Adicional 

Relacionada con las Ciencias de la Educación.  

 

3. Como consecuencia, me sea asignado en el ítem de educación formal un valor de 20 puntos, y 

a la vez, se actualicen los resultados de la prueba de valoración de antecedentes y se me ubique 

como tal en el lugar que realmente corresponde en la lista de aspirantes. Probablemente en el 

lugar número 117 de las 118 vacantes ofertadas. 

 

III.  MEDIOS DE PRUEBAS 

Documentales: 

 

1. Cédula de ciudadanía 

2. Título de Magíster en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

3. Acta de grado de título de Magister en Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

4. Título de Licenciado en Educación Básica Primaria con Énfasis en Tecnología e 

Informática. 

5. Acta de grado de título de licenciado en educación básica primaria con ÉNFASIS en 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

6. Certificado laboral. 



IV.  JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, no he 

presentado acción de tutela similar ante ninguna autoridad judicial.  

 

V. ANEXOS 

 

Los medios de pruebas documentales antes relacionados 

 

VI.  NOTIFICACIONES 

 

La accionante: al correo electrónico:  stive867@gmail.com y jhaksonabogado@gmail.com  

 

 

El accionado: al correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, el cual fue obtenido 

de la página web: https://www.cnsc.gov.co/  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

STEEVEENSON RIVAS RIOS 

CC: 11.706.210 

CELULAR 3136563952 - 3007204600 

DIRECCIÓN Calle 19 Nro 22 50 

Cocorná Antioquia 
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